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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7 BIS, 14 BIS 5 Y 85 DE LA LEY DE 

AGUAS NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado federal Juan Francisco Espinoza Eguía, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, fracción II, de la Ley 
Orgánica Del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 
76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presenta a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifican diversos artículos de la Ley de Aguas Nacionales, conforme a la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

En nuestro país se han dado pasos importantes para buscar garantizar el acceso al agua y 
saneamiento para todos los mexicanos, como la reforma constitucional del 2012 al artículo 4 
de nuestra Carta Magna en donde se reconoció explícitamente el agua y el saneamiento 
como un derecho del que gozan todas las personas en nuestro país. 

Dicha reforma constitucional al artículo 4 está intrínsecamente relacionada con la 
obligación consagrada en el artículo primero de la misma Constitución donde se establece 
la obligación de todas las autoridades del Estado mexicano de tutelar el respeto a los 
derechos humanos de su población y a respetar los tratados internacionales sobre la 
materia. 

Desde el 2010, la Asamblea General de Naciones Unidas y el Consejo de Derechos Humanos 
reconocieron el derecho de acceso a agua potable y saneamiento como un derecho 
humano en pie de igualdad con otros derechos sociales como el derecho a la alimentación y 
el derecho a la salud. 

Según la Organización de Estados Americanos (OEA), los Estados deben establecer políticas 
de prevención y parámetros de debida diligencia para reducir los riesgos y evitar violaciones 
del derecho al agua y al saneamiento, a fin de evaluar el cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales en este ámbito.1 

El Parlamento Europeo, en el Informe A9-0231/2022, reitera que el acceso al agua potable y 
saneamiento son derechos humanos complementarios e indispensables para llevar una 
vida saludable y digna y constituyen un requisito previo esencial para la salud pública y el 
desarrollo humano. También subraya que el derecho al agua es fundamental para el 
disfrute de otros derechos y debe ser establecido en el interés público y el bienestar global, 
garantizando no sólo la calidad, sino también cantidad, continuidad y cobertura del agua.2 

El reconocimiento del derecho humano al agua y saneamiento es esencial para promover la 
justicia social y ambiental. Para hacer efectivo este derecho, es necesario una mejor 
implementación y seguimiento de las políticas. 
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Debe haber una visión preventiva y holística de la gestión de riesgos que promueva la 
protección del derecho humano al agua y saneamiento cumpliendo con el mandato 
constitucional y debe trasladarse a la ley la realidad de este recurso que demanda cada vez 
más una visión nacional y no estatal o regional. 

El agua potable es ya uno de los bienes más preciados y lo será aun más para los años y 
décadas venideras. Estudios elaborados por el Consejo Mundial del Agua señalan que los 
retos en materia de agua y su sustentabilidad son la escasez, la falta de acceso, el deterioro 
de su calidad y el uso responsable de la misma, quedando claro que la disponibilidad de 
este recurso, no es homogénea.3 

En México los datos son alarmantes, solo el 58 por ciento de la población del país tiene agua 
diariamente en su domicilio y cuenta con saneamiento básico mejorado,4 además se estima 
que hay entre 12.5 y 15 millones de personas sin acceso a agua potable; asimismo se estima 
que solo 14 por ciento de la población recibe agua 24 horas al día y menos de 50 por ciento 
de los hogares tiene medición de consumos.5 La falta de acceso generalizado a agua 
potable y saneamiento en nuestro país es un indicador evidente de desigualdad, 
discriminación y exclusión social. 

Según el Resumen actualizado de 2021 sobre los progresos en el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 6: Agua y saneamiento para todos , de la Organización de las Naciones Unidas, 
muchas fuentes de agua se están agotando, están cada vez más contaminadas o ambas 
cosas,6 de ahí que resulte imperativo adoptar todas las políticas, legislación y medidas que 
conduzcan a garantizar a los ciudadanos el agua como un derecho humano esencial, 
inalienable e irrenunciable. 

En nuestro país los retos en este sentido son muchos, la migración masiva a zonas urbanas 
dificulta cada vez más garantizar el acceso al agua a todos los sectores de la sociedad, sobre 
todo para fines domésticos. Cada vez es más común escuchar de recortes a los flujos de 
agua de uso doméstico en zonas urbanas y metropolitanas por horas, incluso días, sobre 
todo en los estados del norte del país, que son aquellos que sufren de mayor estrés hídrico. 

La industria, la agricultura y la generación de energía hacen un uso intensivo del agua y 
están creciendo para satisfacer las necesidades de una población en expansión. Las 
actividades agropecuarias consumen la mayor cantidad de agua dulce, tanto en México 
como en el mundo. En México, la agricultura y la ganadería consumen el 76.3 por ciento. Los 
siguientes grandes consumidores son la industria y la generación de energía. En México 
consumen 13 por ciento del agua dulce; el promedio mundial es de 22 por ciento. El uso 
doméstico al final: en México corresponde a 10 por ciento del agua dulce y en el mundo a un 
promedio de 8 por ciento.7 

Hay 2 mil 500 Plantas de Aguas Residuales, pero solo 50 por ciento del volumen recolectado 
en alcantarillado recibe tratamiento, 60 por ciento de los cuerpos de agua presenta algún 
grado de contaminación y 157 acuíferos sobreexplotados y 40 por ciento del agua se 
desperdicia.8 
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La disponibilidad del agua en México es muy heterogénea entre regiones, no coincide ni 
con la distribución de la población en el territorio ni con la generación regional del producto 
interno bruto. El fenómeno de ser regiones más productivas con mucho menos agua no es 
sostenible. En el sur y sureste del país se concentra cerca del 67 por ciento del agua 
renovable, alojan alrededor del 23 por ciento de la población nacional y contribuyen sólo con 
cerca del 18 por ciento del PIB nacional.9 

De acuerdo al Plan Nacional Hídrico 2020-2024 uno de los principales objetivos es garantizar 
que el acceso al agua y al saneamiento esté al alcance de todos los mexicanos. Este enfoque 
prioritario tiene como objetivo abordar el problema de la justicia ambiental, y busca 
promover el desarrollo humano a través de la solidaridad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el uso comercial del agua para 
la producción de alimentos no está incluido en el derecho humano al agua, debiéndose 
utilizar con restricciones y uso razonable, de ahí que se deba privilegiar la solidaridad entre 
regiones hídricas para favorecer el desarrollo nacional en pleno equilibrio entre las 
actividades productivas, el cuidado de los recursos y el bienestar social. La Corte ha emitido 
varias sentencias que establecen que el derecho humano al agua sólo se refiere a los usos 
personales y domésticos, los cuales tendrán prioridad sobre cualquier otro uso que se 
pretenda dar a las aguas nacionales.10 Tenemos que garantizar el derecho humano al agua y 
promover una cooperación que permita desde una visión nacional un mejor 
aprovechamiento económico del recurso que signifique empleos, ingresos y calidad de vida 
para todas y todos. 

En el Segundo informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos en 
el mundo: 救El agua, una responsa│ilidad ┃ompartida朽,11 se establece que una gestión del 
agua adecuada y sostenible se debe llevar a cabo mediante un enfoque integrado, que la 
evaluación del recurso es fundamental para que las decisiones se tomen de forma razonada. 

En atención a ese llamado de tomar las decisiones de manera razonada, esta iniciativa 
busca darle máxima prioridad a garantizar el derecho humano al agua y promover lazos de 
solidaridad entre regiones en miras a maximizar el enfoque de sostenibilidad y de 
aprovechamiento del recurso para la actividad productiva. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Aguas Nacionales 

Primero. Se adiciona una fracción para incorporarse como I y se recorren las subsecuentes 
en su orden natural al Artículo 7 bis, para quedar como sigue: 

救Artículo 7 Bis. Se declara de interés público: 

... 

I. El derecho humano al acceso, disposición y saneamiento de agua como una 
prerrogativa esencial, inalienable e irrenunciable. 
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II. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para la 
gestión integrada de los recursos hídricos; 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos 
de Cuenca de composición mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de 
los usuarios del agua y de las organizaciones de la sociedad en la toma de decisiones y 
asunción de compromisos; 

IV. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la 
participación de los estados, del Distrito Federal y de los municipios; 

V. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en el 
territorio nacional, y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la 
gestión integrada de los recursos hídricos, así como la realización periódica de inventarios 
de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso 
necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

VI. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas 
hidrológicas y regiones hidrológicas con escasez del recurso. 

VII. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia 
del agua y su gestión; 

VIII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
superficiales y del subsuelo; 

IX. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de 
las aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión de los 
recursos hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la sociedad; 

X. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, 
particularmente en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de 
los recursos hídricos; 

XI. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos 
públicos y privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su 
vinculación con los tres órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los 
Consejos de Cuenca, y 

XII. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos. 

...朽 

Segundo. - Se reforman las fracciones V, VII y XXI del artículo 14 bis 5, para quedar como 
sigue: 
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救Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

... 

V. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los trasvases 
entre cuencas, deben ser regulados por el Estado, quien velará por el interés público 
garantizando el máximo aprovechamiento del recurso sin poner en riesgo el abasto 
de la cuenca hidrológica de la que se realice el trasvase.朽 

VII. El Ejecutivo federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los estados, la 
Ciudad de México, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la sociedad, en 
las distintas porciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de 
consejos y organismos de cuenca a fin de garantizar el desarrollo nacional en pleno 
equilibrio entre las actividades productivas, el cuidado de los recursos y el bienestar 
social; 

XXI. La cultura del agua construida a partir de un enfoque de desarrollo sostenible en el 
que se salvaguarden los principios de desarrollo social, ecológico y económico, y 

Tercero. - Se modifica el primer párrafo del artículo 85, para quedar como sigue: 

救Artículo 85. En concordancia con las fracciones VI y VII del artículo 7 de la presente ley, es 
fundamental que la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, a través de 
las instancias correspondientes, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 
preserven las condiciones ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y 
ejecución de las medidas y acciones necesarias para proteger y conservar la calidad, 
cantidad, continuidad y cobertura del agua, en los términos de le▲...朽 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 http://www.oas.org/fpdb/press/Derecho_al_agua-printed-version.pdf  

2 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0231_ES.html  

3 Consejo Mundial del Agua, disponible en: 
http://translate.google.com.mx/translate?hl=es&sl=en&tl=es&u=http%3A%2F%2Fwww.world
watercouncil.org%2Findex.php%3Fid%3D139%26L%3D0%26tx_indexedsearch%255Bext%255
D%3D1.  

4 A partir de los microdatos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares 
(ENIGH) con datos del año 2018. (INEGI, 2019). 

http://www.oas.org/fpdb/press/Derecho_al_agua-printed-version.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0231_ES.html
http://translate.google.com.mx/translate?hl=es&sl=en&tl=es&u=http%3A%2F%2Fwww.worldwatercouncil.org%2Findex.php%3Fid%3D139%26L%3D0%26tx_indexedsearch%255Bext%255D%3D1
http://translate.google.com.mx/translate?hl=es&sl=en&tl=es&u=http%3A%2F%2Fwww.worldwatercouncil.org%2Findex.php%3Fid%3D139%26L%3D0%26tx_indexedsearch%255Bext%255D%3D1
http://translate.google.com.mx/translate?hl=es&sl=en&tl=es&u=http%3A%2F%2Fwww.worldwatercouncil.org%2Findex.php%3Fid%3D139%26L%3D0%26tx_indexedsearch%255Bext%255D%3D1
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5 Sector hídrico necesita 80 mil mdp por 50 años para evitar escases de agua como en 
Monterre▲ • For│es Políti┃a • For│es Mééi┃o.  

6 https://www.unwater.org/sites/default/files/app/uploads/2021/12/SDG-6-Summary-
Progress-Update-2021_Version-July-2021_SP.pdf   

7 https://agua.org.mx/cuanta-agua-tiene-mexico/  

8 Sector hídrico necesita 80 mil mdp por 50 años para evitar escases de agua como en 
Monterre▲ • For│es Políti┃a • For│es Mééi┃o.  

9 https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe18/tema/cap6.html  

10 https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2021-10/CJ-
DERECHO-HUMANO-AL%20AGUA.pdf   

11 El Agua: una responsabilidad compartida, 2o. informe de las Naciones Unidas sobre el 
desarrollo de los recursos hídricos en el mundo, resumen ejecutivo - UNESCO Biblioteca 
Digital 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2023. 

Diputado Juan Francisco Espinoza Eguía (rúbrica) 
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